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Sección
Judicial
◢SUBASTAS ELECTRÓNICAS
STORK BECKER AMALIA Y OTRO/A S/SUCESIÓN AB-INTESTATO

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Olavarría, Depto. Judicial Azul comunica que en autos "Stork Becker
Amalia y Otro/a s/Sucesión Ab-Intestato", expte. N° 3107, se ha dispuesto la subasta del 100 % indiviso de un inmueble
ubicado en la localidad de Sierras Bayas, partido de Olavarría, identificado como Circ. XX, Secc. A, Manz. 72, Parcela 1,
pda. 078-33166, Matrícula 45824. La subasta COMENZARÁ EL DÍA 14/06/2024 A LAS 12:00 HS. Y FINALIZARÁ EL DÍA
03/07/2024 A LAS 12:00 HS. Fecha máxima de acreditación de postores: 11/06/2024 a las 12:00 hs. Se trata de una casa,
ubicada en la localidad de Sierras Bayas, Partido Olavarría. Consta de living-comedor, cocina, dos dormitorios, baño, otro
espacio de dos ambientes, un pequeño lavadero, garage, amplio patio con churrasquera y pileta de material, el estado es
regular. Ocupada al 6/7/2023 por Laura G. Ruibal y Belén Silva. Deudas por impuestos serán soportados con el precio de
venta hasta la toma de posesión por parte del comprador. Base: $19.256.167,50. Depósito en Garantía: $962.808,37 Los
interesados en participar de la subasta deberán abonar dicho importe como máximo 72 hs. hábiles antes al inicio de la puja
virtual, en la Cuenta Judicial de autos N° 6379-27-527457/5 y CBU: 01403372 27637952745753, CUIT 30-70721665-0 del
Banco de la Prov. de Bs. As. Deberá depositarse como seña el 30 % del precio final dentro de los 3 días de finalizada la
puja. Audiencia de adjudicación 05/08/2024 a las 9 hs. por teams deben comparecer el martillero y el adjudicatario, muñido
del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía y seña, constancia de código de
postor, y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta. Deberá
acreditar dentro de los 5 días de aprobado el remate en la cuenta de autos del saldo de precio correspondiente, bajo
apercibimiento de ser declarado postor remiso. Comisión martillero: 8 % sobre el total del precio de venta (2,66% a cargo
de cada heredero), más el 10 % de ellos en concepto de aporte previsional (a cargo del comprador) la que deberá acreditar
dentro de los 5 días de finalizada la subasta. Se permite la compra en comisión y se prohíbe la cesión del acta de
adjudicación. A los fines de consultar el auto de subasta en forma íntegra y cotejar la totalidad de los aspectos regulados
que no se encuentran enunciados en el presente edicto, los interesados pueden consultar la publicidad virtual que se
efectuará oportunamente en el Portal de Subastas Judiciales https://youtu.be/8sX7wUfC8_8 Martillero interviniente: Tusi
Silvina Lorena - L° VI F°40 del DJA Mat. 1449, domicilio R. S. Peña N° 4103 de Olavarría, tel. 02284 15477982, domicilio
electrónico constituido 27291599368@notificaciones.scba.gov.ar, correo electrónico tusi_silvina@hotmail.com. La subasta
electrónica se encuentra reglamentada por la Acordada 3604/12 de la SCBA y sus modificatorias, encontrándose publicada
en la página de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires www.scba.gov.ar. Olavarría.
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